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Aprueban la ampliación del horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado período 2016-2025 de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Ordenanza N.° 660-MDJM

Jesús María, 20 de abril del 2022

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Por cuanto: en Sesión Ordinaria N.° 7 de la fecha

Vistos: el Informe N.° 020-2022-MDJM/GPPDI/SGPIMGP de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, el Informe N.° 020-2022-MDJM/GPPDI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, el Informe N.° 118-2022/GAJRC/MDJM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N.° 335-2022-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 97 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias dispone que el Plan de Desarrollo Municipal Concertado, debe responder fundamentalmente a los principios de participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficacia, eficiencia, equidad, sostenibilidad, imparcialidad y neutralidad, subsidiaridad, consistencia de las políticas locales, especialización de las funciones, competitividad e integración;

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1088, se crea y regula la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - Ceplan, orientados al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento técnico de gobierno y de gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del Estado constitucional de derecho;

Que, a través del Decreto Supremo N.° 004-2013-PCM, se aprobó la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, cuyo objetivo es el de orientar, articular e impulsar en todas las entidades públicas el proceso de modernización hacia una gestión pública por resultados que impacte positivamente en el bienestar del ciudadano y el desarrollo del país, definiendo como su primer objetivo el de promover que las entidades públicas en los tres niveles de gobierno cuenten con objetivos claros, medibles, alcanzables y acordes con las políticas nacionales y sectoriales;
Que, mediante Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N.° 00009-2021/Ceplan/PCD, de fecha 8 de febrero de 2021, se resolvió modificar y formalizar la aprobación de la versión modificada de la Directiva N.° 001-2017/Ceplan/PCD, "Directiva para la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional", cuyo objetivo consiste en establecer los lineamientos para la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN, dentro del marco de una visión compartida y concertada del país con prospectiva de mediano y de largo plazo;

Que, mediante el artículo 1° de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 00008-2022/Ceplan/PCD de fecha 10 de febrero de 2022, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - Ceplan, autorizó ampliar de forma excepcional el horizonte temporal hasta el año 2025 de los planes de desarrollo regional concertado y los planes de desarrollo local concertado (provincial y distrital) que tienen su horizonte temporal hasta el año 2021, siendo aplicables a los planes de desarrollo concertado que hayan sido aprobados debidamente y cuente con informe técnico del Ceplan. A su vez mediante el artículo 3° se aprueba el Anexo N.° 02 "Matriz de objetivos y acciones estratégicas y logros esperados hasta el 2025", mediante el cual los gobiernos regionales y locales deberán remitir la información correspondiente junto a la ampliación de horizonte temporal de PDRC y PDLC provincial y distrital;
Que, mediante Ordenanza N.° 500-2016/MDJM del 15 de julio del 2016, se aprobó el Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de Jesús María 2016-2021, que permite la gestión a mediano y largo plazo del desarrollo local del distrito, el cual fue formulado con la participación de las autoridades elegidas y representantes de la sociedad civil, quienes acordaron la visión y los objetivos estratégicos del distrito;

Que, con Oficio N.° 019-2022-MDJM/GPPDI, de fecha 4 de marzo de 2022, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María, presentó al presidente del Consejo Directivo del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - Ceplan, la solicitud de Ampliación del Horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) para el período 2016-2025, del distrito de Jesús María, para lo cual se adjuntó la documentación que sustenta el citado pedido de ampliación, tales como la citada Ordenanza que aprobó el Plan de Desarrollo Local Concertado correspondiente al período 2016-2021 y el Oficio N.° 210-2016-Ceplan/DNCP, que contiene el Informe Técnico N.° 08-2016-Ceplan.DNCP/RQC y el Anexo N.° 02 "Matriz de objetivos y acciones estratégicas y logros esperados hasta el 2025", a fin de que sean evaluados y se emita la opinión técnica respectiva;

Que, mediante Oficio N.° D0000109-2022-Ceplan-DNCP de fecha 11 de marzo del 2022, la directora nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - Ceplan, remite a esta entidad, el Informe Técnico N.° D00009-2022-Ceplan-DNCPPDLC, en el que concluye que la Ampliación del Horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) para el período 2016-2025, del distrito de Jesús María, si cumple con los requisitos establecidos por el Ceplan, en el marco de lo establecido en la Resolución de Presidencia N.° 008-2022/Ceplan/PCD;

Que, teniendo la opinión técnica del Ceplan, que la Municipalidad Distrital de Jesús María "Si Cumple" con lo indicado en la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.° 00008-2022/Ceplan/PCD, se hace necesario aprobar la Ampliación del Horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado por el período 2016-2025 mediante ordenanza respectiva;
Que, contando con la conformidad de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, la opinión legal procedente de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, con la conformidad de la Gerencia Municipal en el ámbito de su competencia; en uso de las atribuciones otorgadas en los artículos 09, 39 y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprueba por unanimidad la siguiente:

Ordenanza que aprueba la ampliación del horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado periodo 2016-2025 de la Municipalidad Distrital de Jesús María

Artículo Primero.- Aprobar la ampliación del horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado período 2016-2025 de la Municipalidad Distrital de Jesús María, quedando denominado como "Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) 2016 - 2025 ampliado de la Municipalidad Distrital de Jesús María", el mismo que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional la ejecución de las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 004-2008-PCM.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de abril del 2022.
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